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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2018/4908 Convocatoria para la provisión de tres plazas de Oficial del cuerpo de Policía
Local. 

Edicto

Por Resolución del Segundo Teniente de Alcalde Delegado del Área de Régimen Interior y
Servicio al Ciudadano de 2 de noviembre de 2018, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas por Decreto de delegación de la Alcaldía Presidencia de 1 de febrero de 2018, se
procede a la convocatoria para cubrir plazas de Oficial de Policía Local, con arreglo a las
bases siguientes aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de julio de
2018:
 

BASES
 
Primera.- Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera de tres (3)
plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Jaén perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Oficial del
Cuerpo de Policía Local, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del
procedimiento de selección de concurso-oposición.
 
La citada plaza, adscrita a la Escala Básica, conforme determina el artículo 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo C, subgrupo C1, según lo establecido en la Disposición transitoria
tercera, punto 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Está
dotada con las retribuciones correspondientes y pertenece a la Oferta de Empleo Público
del año 2018.
 
Segunda.- Legislación Aplicable.
 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de
Coordinación de las Policía Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, modificado por Decreto 66/2008, de 26 de febrero; Orden de 22
de diciembre de 2003 de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local en
Andalucía, modificada por Orden de 31 de marzo de 2008; y en lo no previsto en la citada
legislación le será de aplicación lo determinado en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento general de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
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de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía, con las modificaciones introducidas por Decreto 528/2004, de 16 de
noviembre; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Base de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.
 
Tercera.- Requisitos de los Aspirantes.
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 
a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén y haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de
carrera en cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.
A estos efectos se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de
segunda actividad por causa de embarazo.
 
b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
 
La equivalencia de titulación deberá ser acreditada por el solicitante mediante certificación
del órgano competente o aportando la resolución en la que se reconozca.
 
c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en
virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
 
d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa
de embarazo.
 
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, salvo el de titulación que habrá de acreditarse junto a la solicitud de
participación.
 
Cuarta.- Solicitudes.
 
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo cursarán
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando
expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera.
 
Junto a la solicitud, además de la acreditación de la titulación exigida conforme al punto b)
de la base tercera, se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a
valorar en la fase del concurso, bien mediante originales, bien mediante fotocopias
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compulsadas. A estos efectos no se valorarán los méritos alegados o justificados con
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 
De conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
derechos de examen (B.O.P. de Jaén nº 297, de 29 de diciembre de 2009), a la solicitud
deberá acompañarse el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los
derechos de examen que asciende a 30 euros, que deben ser ingresados en la cuenta
número ES79 3067 0100 27 1147447922, abierta a nombre del Ayuntamiento de Jaén en
Caja Rural.
 
Con relación al pago de la tasa se establece lo siguiente:
 
1. Están exentas del pago de esta tasa:
 
a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.
 
Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de certificado de minusvalía
expedido por el organismo competente.
 
b) Los miembros de familias numerosas de categoría especial en los términos del artículo
12.1.c. de la Ley 40/2003, de Protección de la Familia Numerosa.
 
2. Gozarán de una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familias
numerosas de categoría general en los términos del artículo 12.1.c. de la Ley 40/2003, de
Protección de la Familia Numerosa.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Quinta.- Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente dictará
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, así como las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsanación. En la misma resolución se
procederá al nombramiento del Tribunal y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del
proceso selectivo.
 
Transcurrido el plazo mencionado sin que se formule reclamación, la lista se elevará a
definitiva. En caso de reclamaciones, resueltas éstas, se dictará nueva resolución
aprobando definitivamente la lista de admitidos y excluidos, en su caso, que se expondrá en
el Tablón de edictos de la Corporación.
 
En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar,
la fecha, hora o cualquier otra circunstancia que afecte a este proceso, se hará público a
través del Tablón de edictos.
 
Sexta.- Tribunal Calificador.
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El Tribunal se constituirá y regulará de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y demás normativa aplicable y estará
integrado por los siguientes miembros:
 
Presidente: Empleado público a designar por órgano competente.
Vocales: Cuatro empleados públicos a designar por órgano competente.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
 
Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la plaza
objeto de la convocatoria.
 
Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número y con los mismos requisitos.
 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar el baremo correspondiente.
 
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el presidente, el secretario y dos vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A los efectos de lo establecido en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio y
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 
Séptima.- Celebración de Pruebas.
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su
identidad.
 
Comenzado el proceso selectivo no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Será suficiente con la publicación en el Tablón de edictos del Ayuntamiento o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.
 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
 
Octava.- Proceso Selectivo.
 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
 



Número 219  Miércoles, 14 de Noviembre de 2018 Pág. 15498

Primera fase: Concurso.
 
Consiste en la comprobación y aplicación del baremo establecido en el Anexo I de esta
convocatoria, de conformidad con la Orden de 31 de marzo de 2008 de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre
de 2003 por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local, de los méritos alegados y justificados por los aspirantes.
 
Esta fase será previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá
ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición; no tendrá
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.
 
Segunda fase: Oposición.
 
La fase de oposición consistirá en una prueba de conocimientos, compuesta de dos partes:
 
a) La primera consistirá en la contestación, por escrito, a un cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas, sobre las materias que componen el temario que se relaciona en el
Anexo II.
 
b) La segunda consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario.
 
Ambas partes consistirán en un cuestionario de 50 preguntas, con respuestas alternativas.
El sistema de calificación será: cada respuesta correcta se valorará con 0,20 puntos. Por
cada error se descontará 0,05. Las preguntas no contestadas no computarán.
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en la primera parte y otros 5 en la segunda. La calificación final será la suma dividida
por dos. Para la realización se dispondrá de 3 horas como mínimo.
 
Tercera fase: Curso de capacitación.
 
Los aspirantes que hayan aprobado el concurso-oposición tendrán que superar con
aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Municipales de Policía Local.
 
Novena.- Relación de Aprobados de la Fase del Concurso-Oposición.
 
Una vez terminadas las fases del concurso-oposición, el Tribunal publicará la relación de los
aspirantes aprobados, con el desglose y suma de las calificaciones correspondientes a
ambas fases del proceso selectivo en el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al
órgano competente del Ayuntamiento propuesta para la realización del curso de
capacitación.
 
En la referida propuesta no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas.
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Décima.- Periodo de Prácticas y Formación.
 
El titular de la Alcaldía Presidencia nombrará alumnos para la realización del curso de
capacitación a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes al mismo.
 
Para formalizar el nombramiento como funcionario de carrera será necesario superar con
aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
 
La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo solo podrá excusarse
por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía. En este caso, el interesado deberá incorporarse al primer curso que se
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. El escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.
 
La no incorporación o abandono del curso por causa que se considere injustificada e
imputable al alumno producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el
concurso-oposición y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.
 
Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe emitido por la Escuela,
repetirá el curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados en el
concurso-oposición y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.
 
Undécima.- Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión.
 
Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela concertada, enviará al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes de los alumnos, para su valoración en la resolución definitiva
de la convocatoria. El Tribunal hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en la
fase de concurso-oposición y el curso de capacitación, elevando la propuesta final al titular
de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionarios de carrera en las plazas
convocadas.
 
Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior
al número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en
la categoría a la que aspira. El plazo para tomar posesión será de un mes, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
Regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 
El escalafonamiento como funcionarios se efectuará atendiendo a la puntuación global
obtenida en las fases de concurso-oposición y curso de capacitación.
 
Duodécima.- Recursos.
 
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las
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actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 
Contra la resolución aprobatoria de las bases, que es definitiva en vía administrativa, puede
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó, dentro del
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, puede
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de los Contencioso
Administrativo, en Jaén, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación del acuerdo si la desestimación es expresa, y en el plazo de seis meses si fuera
presunta.
 
En el caso de no utilizar el recurso potestativo de reposición interponiendo directamente el
contencioso-administrativo, se hará ante el órgano y en el plazo a que se refiere el párrafo
anterior, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otra clase de recurso que estime
conveniente entablar.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Dado en Jaén a dos de noviembre de dos mil dieciocho.
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Jaén, a 02 de Noviembre de 2018.- El Segundo Teniente de Alcalde Delegado del Área de Régimen Interior y
Servicio al Ciudadano, MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.
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